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Cu1dragésima Segunda Sesión de ta Cáma
ra del Senarlo, correspon<iiente a las 
ordinaria. de su tercer perío'io constitu
cional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, a la1 diez y media de la mañ ina 
del día jueves 10 de Julio de 1941, 
Presidencia clel senador doctor Onofre 

Sandoval, asi1tldo de los se;retarios sena
dore1 don Leonardo C jina y Gral. José 
Solórzano Diaz, primero y segundo res 
pectivamente, 

Concurrieron, además, los senadores As· 
tacio, Flallos, Gómez R., Mantil\a, Mario, 
M:irtinez, Morales, M urillo, Sacasa y Ve
lásquez. 

19 -Se abrió la sesi6n. 
29 -Se ley6 y aprob6 sin modificación 

el acta de la tt:s\60 anterior. 
39-Se leyó y aprobó en lo general, eo 

1egundo debate el proyecto que tiende a 
conceder una pensión mensual vitalicia de 
<r: 20.00, a favor de la sei\ora Rosa L6pez 
de Alvarado. 

A discusión en lo particular el Art. 19, 
ae aprobó sin reforma, lo mismo que el 29 

y 39 de que consta la referida iniciativa, 
quedando así aprobalia en 29 debate. 

49-Se leyeron y aprobaron los autógra
fos del Decreto N9 140, por el cual se 
ccncede una pensión mensual de IS 30.00, 
a favor de las sei\orltas Adela y Engracia 
Ptftalba, h:j1s del adl.or don José Anselmo 
Pei\alba, ya difunto, 

59-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debatP, el dictamen suscrito por 
loa miembros de la Comisión de Goberna
ción, que aconseja la aprobación de la Ini
ciativa que tiende a donar a la Institución 
denominada e Cuerpo de- Bombaros de Ma
nagu, >, un predio nc.clonal urbano; situado 
en el antiguo Cantón. de La Parr9quia de 
esta clu iad, donde será edificado el Cuar
tel de dicha Iostituclón. 

A discusión en lo particular el Art. 19, 
se aprob6 sin modificación, lo mismo que 
el 29, 39 y 49 de que consta el menoio· 
nado proyecto, quedando así aprobado en 
primer debate. 

6;>-Se ley6 y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamell de la Comisl6n 
de Guerra, Marina y Aviación, que acon
seja la aprohaclfo de la M, morfa de ese 
Ramo, presentarla a la con1lderaclón del 
Congreso por el señor S1.1b-Secretarlo, Ca
pitán Benjamín Argüdlv, en sus laborea 
dura~te el el afb de 1940. 

A discusión en lo particular se aproba
ron los artículos 19 y 29 a~ que consta la 
iniciativa referida, quedanfo a1í aprobad.i 
en primer dt:bate. . 

79-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen 11u1crito por 
los miembrcs de la Comisión de Fomento, 
que aconaeja la aprobación del proyecto 
tendiente a establecer ciertas dlaposlclones 
en defensa de los monumentos arqueológi
cos, históricos o artístico• que se encuen
tren en el territorio de la Re~ ú llca. 

A dlscu1lón en lo particular el Art. 19, 
se aprobó 1ia reforma, lo mismo que desde 
el 29 basta el 1 2, incluslv~ de que consta 
la referida iniclatlva, quedando aprobada 
en prla:er debate. 

8}-Se ley6 y puso a dlscu1l6n en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
suscrito por los miembros de la Coml•iÓn 
de Gobernaci6n, que aconseja la aproba
cl6n del proyecto que tiende a conceder 
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una penaión men1ual vitalicia de ' 1 o.oo, 
a favor de la sel\cra Juliana Mo:ales, en 
mérito a les Importantes setvicios presta· 
dos por eu hijo Gustavo A. Morales, f.n 
defensa del gobierno constitucional del 
doctor José Madriz. 

Suficientemente discutido en lo general. 
ae 1ometl6 a votadón por balotas, tiendo 
aprobado con un voto en contra. 

A dlscusl_ón en lo particular el Art. 19. 
1e aprobó, lo mfsmo que el 29 y 39 de 
que con1ta el proyecto mencionado, que
dando aaí aprobado en primer debate. 

99-Se IAvantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Leonardo Cajina, José Solórzano Dfaz, 
ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 158 
El Presidente de la Rerúbllca, 

Acuerda: 
tTnlco-Aprobar eu fa forma siguiente, 

101 Estatutos del cClub de Excurslonlstau 
de Managua, que dicen: 

ESTATUTOS DEL cCLUB DE EXCURSIO· 
NISTAS DE MANAGUA> 

Art. 1-El Club de Excuraionl1taa de 
Managua, estará formado por lndivlduo1 
amantes del Deporte y que se lntere1en 
por el desarrollo del· mismo. 

Art. 2-El domicilio del Club es e1ta 
ciudad de Managua; pero en caso de con· 
venlencla o fuerza mayor, la Directiva en 
Asamblea Gener.d puede trasladar provl-
1lonal o temporalmente el domicilio a otro 
lugar. 

Art. 3-L<L Asociación es un organismo 
cuyo objetivo principal no es el lucro ni 
la explotación c:conómlca, sino fomentar 
el Interés i;or conocer mejor el país, utill 
nado las viaa de comunicación disponi
bles. 

Art. 4-EI' Club .•e Interesará por cultl· 
var entre sus soci' s tcdo aquetlo que tlen 
de a colocar al Individuo eo un plano au· 
perlor de culturcl, tanto física como espl· 
ritual, moral e Intelectual, 

Art. 5-Fomen tará entre aus asociados 
el amor a la navegación, aatacfóa, al ten· 
nis, golf y cualquier otro deporte, y muy 
especialmente a laa excursione1 terre1tre1 

. a todos los lugares por conocer, dentro 
del país y fuera de él cuando sea posible. 

Art 6-El Club no es ni aerá una enti
dad política ni religiosa, sino puramente 
deportiva; se conservará ajeno a todo aque 
llo que traiga división y partidarlsmo en
tre 1u1 a1ociado1, laborando por el porvenir 

y la cultura del pueblo nicaragüense, den
tro del respeto y acatamiento que se drbe 
al Gobierno y a laa leyes por él eatable· 
cldas. · 
- Art. 7-Formará el haberi del Club, to

doa los enseres que adqulerJ, como botes, 
motores, equip')a para termia, golf, para 
excuralonea; así como muebles, útllea de 
oficina, y las cuotaa deposit ·das por 101 
socios en poder de la Tesorería. 

Art. 8- El Club tendrá socios Acclonis
taa, que son los fundadores; y socios Con
tribuyentes, los que en1;egulda entren a 
formar parte del mismo. 

Art. 9-L'l cuota Inicial de cada socio 
fundador accionista, dada para ·compra de 
loa primero• equipos que el Club necesht>, 
1erá pagada despt.és de ua afio de organlia
do el Club, y siempre que é.te tuviere fon
dos disponlbles cuando el 1oclo fundcldor de-
see retirarse. , 

Art. 10-Lo1 socios C<'ntrlbuyentea ~ata
rán sujetos, previa su eatraf.a al Club, a 
una cuota determinada a la cuota mensual 
ordinaria que les presentes eltatutos asl~
nen a todoa loa a11oclacto1. 

Art. 11-L'l cuota mensual a que queda 
1ujeto cada uno de los •ocies del Club, se
rá de Cinco Córdobas (CJ 5.00), para gas
tos y mantenimiento del mismo Club y 
pago de los equipos que ae vayan adqui
riendo. 

De la Admisión de Socios 

Art. 1 :z-Para 1er admitido al cClub de 
Excurslonistau es necesario ser mayor de 
diez y ocho aiios, personas de buenos an
tecedente1 y costumbres, moralmente re1-
ponsable de sua acto1, y tener v:vo lnte· 
rés de laborar por el progreso y desarro· 
llo del Club, distln~uiéndose por su amor 
y entualasmo a los Deporte11 y muy en 
particular por Jos que el Club patrocinP, 

Art. 13-Todo aspirante a socio contribu
yente pre1entará por escrito su solicitud an
te la Directiva, debiendo ser recomendado 
por dos 1oclos fundadores, los que daráo fé 
de su buena conducta y de au Interés por 
pertenecer a la Asoclacióa. 

Art. 14-Una vez act>ptado el socio aspi
rante, aerá presentado ante toda la 1ode- ' 
dad en una reunión que para el efecto se 
convocará, preataado ante la Directiva 
la promesa legal previa, que recibirá el 
Presldenté de la misma. 

Art. 15-Todo el que entre a formar 
parte del Club como socio contribuyente 
pagará una cuota de entrada de Cuarenta 
Córdobas, 1ln perjuicio de la cuota mea• 
sual correspondiente. 

Art. 16-En cuanto al orden y discipli
na, todo1 los socios quedan sujetos legal
mente a los ac uerdo1 y resoluciones que 
dicte la Directiva, y en su defecto, el Jefe 
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de Excursiones, a CIJYO cargo está la regla
mentación ele laa mlscnas. 

De la Junta Directiva 
Art. 17-La Directiva del Club estará 

formada por un Presidente y eu Vice; · un 
Secretario General; un Tesorero, y au Víct-¡ 
dos Vocales con funciones de Segundos 
Secretarlos; un Jefe de Excunlones, y un 
Fiscal. 

Art. 18-Podrá nombrarte si el Club lo 
desea, un Presidente Honorario, un V1ce
Preslde11te Honorario y ba Socios Houo
rarloa que estime conveniente. 

Art. 19 -La Junta Directiva fjercerá la 
1uprerua vigilancia sobre todos los socios 
y sobre loa bienes del Club. 

Art. 20 - La Directiva a partir de la fe
cha de organización del Club, potJrá cam· 
blane y alternuse entre los 1oclo1 funda
dores, cada dos d'los,deblendo sn elegido 
cada miembro por el voto de la mayoría 
de los socloa presentes en la reunión, e1 

decir, la mitad más uno de ello1. 
Art. 21-La Directiva tiene la facultad 

de acordar cuotas extraordinarias cuando 
a su juicio fuere n~ceaarlo. 

Art. 22-Deberá reunir a loi socloa por 
lo menos una vez por semana o má•, al 
lo utlmare conveniente, para el efecto de 
organizar las excursiones. 

Art. 23-En todoa los casos en que la 
Directiva tenga que reunirse, ya sea aola 
o en asamblea general, el Secretarlo, hará 
la correspondiente citación con velntlcua· 
tro horas de anticipación. 

Art. 24-Para la efectividad de 1us re
soluciones 1erá necesarl_p qae sea dictadas 
por el acuerdo unánime de las dos terce· 
ras partes de su1 miembro•. 

Art. 25 -La Directiva se ieunlrá la1 ve· 
ces que lo crea conveniente en el local que 
de1fgne el Presidente o el Secretarló, mlen
traa no 1e establezca la oficina propia del 
Club. 

Art. 26-Todo acuerdo o resolucl6n que 
eml~a la Directiva, deberá llevar la firma 
del Presidente y de uno de 101 otros mlem
bro1, según la naturaleza del cargo con que 
el acuerdo o resolución ae relacione. 

Art. 27-L'l Directiva es solidulamente 
responsable con el reslo de 1oclo1 del Club, 
y responde por las nbllgaclones y compro· 
mlaos que con terceros contraiga, •lempre 
que éstaa 1e rel-icloneo y tengan por ob
jeto laa actividades propla1 del Club de Ex· 
curalonl1tas. 

Del. Presidente · · 
Art. 28-Corre1ponde al PresUente de 'ª Directiva del Club, representarlo en unión 

de los miembros de la misma o de uno 
pualqoiera de ello~, y en su defecto, de 
cualquiera de los socios que él dealgne, 
en los acto1 1oclales y deportlvoa a que el 
Club· h1erc lnvl\1do, 

Art. 29-Deslj?nará en unión del Jefe de 
Excurskne1, quiénes deben tomar parte en 
1011 eventos y deportes en que tenga que 
participar el Club. 

Art. 30-Autorlzar en unión del Secre· 
tario todo acuerdo o resoluelón que tome 
la Directiva. . 

Art. 31-Eje1cer vigilancia· y control so
bre 101 equipos del Club y sobre 101 actos 
de la mlama Directi-va y de los 1oclos, 
dentro de las actlvlda 1e1 propias del Club. 

Art. 32-Hacer la deslgnaclóll y ordena· 
miento de los que deberán tomar parte t-n 
los deportes y evento• que el Club prac
tique., 

Art. 33-Autorlzar a los miembro• de 
la Directiva o a cualquiera de lo• socios 
para que puedan hacer uso de 101 equipos 
del Club, en los días fuera de excursiones 
o de prácticas. 

Art. 34-Velar para que los t'quipos 
sean únicamente para uso exclusivo -del 
Club en Jos días que para el efecto se 
aei\aleo. 

Del Sectelario 
Art. 35-El Secretario es el órgano de 

comunicación del Club. En 1u defecto lo 
1erá el Prf"sldente, asesorado por cualquie· 
ra de loa Vocales. 

Art. 36-Deberá llevar en orden y para 
el archivo del Uub, un libro de actas, y 
otro de registro de loa socios¡ así como un 
detalle de todo1 los equipos y bienes de 
otra cla1e que al Club pertenecen. 

Art. 37-Autorlzará en unión del Presi
dente, todo acuerdo o resolución de la Di· 
rectlva; en su defecto podrá uno de loj 
Vocales ejercer esta facultad, 

Del Tesorero 

Art. 38-El Tesorero e1 el único encar· 
gado para recibir la cuota de entrada y 
mensuales y las extraordinarias que ee 
acuerden, mediante recibo que deberá en· 
tregar a cada aoclo depositante. 

Art. 39-Manejará en 1u poder todo el 
efectivo que al Club pertenezca, debiendo 
pagar previa autorización del Presidente, 
cualquier gasto que tenga que hacer el 
Club; de todo lo cual llevará una cuenta y 
detalle completo en los libros de en_tradaa 
y salidas. 

Art, 40-El Tesorero por razones de su 
cargo, ea encargado de velar por la eco· 
o, mía en todos los gastos que se oca-
sionen, · 

Art. 41-En ausencia temporal del Te-
1orero, el Vice-tesorero ejercerá laa mismas 
funciones de aquél, dándole cuenta de 1u 
actuación tan luego ceae el motivo de su 
ausencia. 

Del Fiscal 
Art. 42-El Flacal e1 la persona encar

¡ada dt ejercer la vl¡UanGla 10 todo lo 
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que con laa actlvldade1 del Club 1e rela
cione. 

Art. 43-Sua funciones de vigilante lo 
capacitan uimlamo para velar por la con 
servación del Club y por todo lo que a 

,;é1te corresponda, lo mlam'l ·que intervenir 
cuando lo crea necesario en laa relaciones 
económicas que el Club mantenga. 

De los Vocales 
Art. 44-Loa, Vocales JJOr· t:1 hecho de 

· 1er miembros de la Directiva están obli
gados a asistir a las sesiones que ella 
celebre. 

Art. 45-Tendrá la obllgaci6n de aseso
rar al Jefe de Excunlones en todo lo que 
sea n~cesario para la buena reallzacl6n dé 
loa fines deportivos que el Club 1e pro
pone. 

Art. 46 -Ejercer en defecto del Secreta 
rlo, cualquiera de las atribuciones q11e a 
éste correspondan, en el carácter de 5,,. 
gundos Secretarlos. 

Del jefe de Excursiones 
Art. 47-EI Jefo de Excurslone1 tenrhá 

a su cargo la reglameotacl6o de las prár~
ticaa y excursiones, manteniendo el orden 
en las mismas, mediante una eatrlcta dls 
clpllna. 

Art. 48-Aieeorado por 101 Vocales o 
por cualquiera de loe 1:oclos que él de
signe, se encargará de organizar el funcio
namiento de las excuraiooe1 mediante dls·. 
posiciones que entrarán a formar parte del 
Reglamento Interior. del Club. 

Art. 49-De acuerdo con los demás 
miembros de la Directiva, dispondrá lo 
necesario y co:wenlente para la realización 
de lae excundone1 y demás prá!:tlcaa de
portiv<.a que se lleven a cabo. 

Art. 50- Loa V ocalea y cada uno de los 
socios, están en la obllgaci6n de pre1tar 
con lntf réa to:ia ayud<t que de ello1 1011-

cite el Jefe de Exr.unlone1, para el logro 
del éxito en todas las operaclone1. 

Disposiciones Gmerales 

Art. 51-Los socios 100 solidariamente 
responsables con la Junta Directiva por 
las obligaclone• y compromiaos que ella 
contraiga, siempre q'le ae rtliclonen y ten
gan por objeto las propias actividades o 
necesidades del Club. 

Art. 52-Los socios en general e1tá11 en 
Ja obligaci6n de coadyuvar y secundar 
con ver :aderu entusiasmo · e lnteré1 101 
propósitos deporLivoa que el Club se pro
pone, debiendo pagar cumplidamente las 
cuotas asignadas, por ser éate el único 
medio económico de que el Club dispone. 

Art. 53-E11án en la obligaci6n además, 
de asistir con puntualidad a las sesiones 
que el Club celebre y para las cuales se
rán cltadcs con veinticuatro horaa de an-
tlclpaci611. . •• .:..;);. 

Art. 54-Tendrá1J h obl'g-tción de velar 
por la conservación de los bienes que al 
mismo pertenezcan, a11í como la de culñar 
y dar buen trato a 101 equipos deportivo• 
que se usen. 

Art. 55~Lo1 socios tienen derecho de 
Insinuar a la Directiva cualquier idea para 
el mejor éxito del Club, lo mismo que la 
práctica o creación de nuevos depcrtea en 
que estén interesados. 

Art. 56-En todo lo que tn los preaen
tea estatutos no se haya prevlst0, la Di
rectiva de acuerdo ton el resto de los 10· 

clos, queda encargadá' de dictar las dlspo· 
slcione1 y medidas que según"'- el caso 
convengan. 

Art. 57--Todo socio que no cancele 
cuatro cuotae consecutivas ordinarias, que· 
da sujeto a las disposiciones que la Direc
tiva tome sobre el p<rtlcular. 

Art. 58-La primera Junta Directiva, 
organizada definitivamente y electa por el 
acuerdo uná1lme de los socios fundadorea 
del Club, se reserva el derecho de disponer 
y manej~r en beneficio del Club, y en 
cualquier tiempo, todo fondo que por sor
teo• o premios el Club perciba. 

Art. 59-Eatos estatutos no podrán re· 
formarsE" antes de dos añns dP e1t?r en vi
gencia, y corresponde a l:l Juuta Gen• r~l 
resolver por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros sobre este asuntCs. 
Tales reformas deberán ser aprobadas por 
tl Ejecutivo, el cual, en cualquier momen· 
to 1i juzgare que e1ta Asociación no se 
ajusta a las leyea y a sus propios regla
mentos, rodrá ·revocar la aprobación dada 
y proceder a 1u disolución, ein que en 
ningún caso las decisiones del Ejecutivo. a 
eate respecto, i:uedan aer objetu de recla
mo o lndtmnlzacl6n alguna. 

Art. 60-Eiévense al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y 
aurtlrán sua efectos legales de1de su pu· 
bllcaclón en e La G1ceta>. 

Managua, D. N., veln1e de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Ben· 
jamín Castlllo h -J. Brnlto Paiz-Durlley 
Guerrero S. - Ariel Carrasqullla-Orlaodo 
Leuage - Rodo fo Ramirez-Bernardo Naj· 
man-Gulllermo B 1rquero - H. Castellón 
h., Srlo > 

Comuniqueae-".:asa Presidencial-Mana· 
gua, D. N ., 2 2 de Octubre de 194 1.-SO· 
MOZA.--EI Ministro de la Gobernaci6n
Leonardo Argüello, 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 484 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Bachiller Rubén Leyt6n 

In1pector Técnico de Instruccl6~ r•bllci 
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y Educación Fíalca del departamento de 
Managua, a partir del 19 de Noviembre 
próximo. 

29-El .nombrado tomo.rá posesión de au 
cargo en esta Secretariá y devengará el 
aueldo que le aalgne , el Presupuesto de 
Gastos del Ramo, 

Comunlquese--Casa Presldenclal.--Ma
nagua, D. N ., 3 1 de Octubre de 1 941.
SOMOZA. -El Ministro de lnatrucción 
Pública-G. Ramírez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
Cootraloría Especial de Cuentas Localea. 

S¡-,.la del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., treinta' de Agoato de mil novecien
tos cuarenta y uno. Las diez de la ma· 
ñana. 

Examinada que fue por el Contador don 
Francisco José González, la cuenta de la 
Tesorería Municipal de Jir.otega, que el 
aeñor Fausto Zamora, mayor de edad, ca
sado, negociante y del dcmicilio de la ciu
dad de Jinotega, l!ev6 en el periodo, del 
i-rlmero de Julio al treinta de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta, j 

Resulta: · 
Que según carta cue1.ta ;.l follo 27 de 

e11e juicio 'de cuentas, hubo un movlmlen· 
to de Ingresos y Egresos, en Caja, de Diez 
Mil Ciento O.:benta y Un Córdobas y Cua
renta Centavos ((f J0,181 40), in·Ju1ive el 
término Inicial y final, y 

Considerando: -
Que habiendo llegado el j·ifdo a cono 

cimiento del &utc1ilo c;out.Hior, ae ma1u~ó 
abrir la gloaa judicial y habiéndose perso
nado el señor Felipe Benavldu S., mayor 
de edad, casado, tenedor de libros y de 
e1te domlclllo, en carácter de defensor de 
oficio del 1ef\or Fausto Zimora, e'n escrito de 
fecha 1lete de Mayo de mil noveclento1 cua
renta y uno, folio 29 pidió que 1e le man
dase a tener cerno tal en nombre y repre
sentación del set\or Zamora, a cuyo fin 
acompat\6 peder 1u1crlto a su favor, que 
razonado se encuentra al frente y revene. 
del follo 30 de e1te juicio de curntas, pi· 
dlendo por dltlmo se corrieran 101 lra1la
do1 de ley a las parte1, y 

Conaiderando. 
Que el pedimento fue atendido debida· 

mente, como 1e ve del auto que corre al 
follo 29 de las diez y diez minutos - de la 
maiiana del día 1lete de Mayo ds mil no· 
veclento1 cuarenta y uno, corriéndose, en 
consecuencia, loa traalados de ley a las 
partea, y 

Considerando: 
Que al devolver 1u traslado el defen1or 

1eftor Felipe Benavides S., con fecha quin· 
ti' de Mayo de mil noveclento1 cuarenta 

y uno, follo 31, en términos generale1 ma
nifestó: cque 101 reparos 1 al 18, fueron 
desvanecidos debidám~ntr. por el Contador 
de la Glosa Administrativa, como consta 
de las razone• puestas al inaq;~en de cada 
reparo formulados a mi cliente don Fau1to 
Zamora, por lo que hace a este juicio le 
pido 1e sirva llamar autos y dictar senten· 
cla>, y 

Considerando: 
Que el 1et\or Fiscal General de Hacien

da al devolver su traslado con fecha veinte 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno, folio 31, dijo: e \te he Impuesto de 
las pre1ente1 diligencias en que con1tan 
las cuentas llevadas por el 11 fior Te1orero 
de la Municipalidad de Jinotega, durante 
el periodo de Julio a Diciembre del at\o 
ppdo. Encuentro que los repares que le 
fueron formulados durante la glosa e1tán 
deavanecidos no quedando uno solo en pie. 
Procede que Ud. 1e 1irva llamar at,itos, 
para dictar la sentencia que corresponde>, y 

Con1ideraado: 
Que hóbléndoae dado en tra1lado el pre-

1eate juicio de cuentas por el té1 mino de 
ley a la Auditoria Genel'al de Rentas de 
Sanidad, de conformidad con el Decreto 
Ejecutivo N9 25 de q de Feb;cro f.e 1940, 
en auto de las nueve y quince wiuutoa de 
la mai'íana del día seis de J ünio de mil 
noveclento1 cuarenta y uno, follo 32, 
el st í\or Director General de Sanidad, al 
reveno del follo 32, dijo: cHe examinado 
el juicio de la cuenta llevada por el senor 
Fau1to Z:lmora, como Tesorero df'I la Mu
ulclpalldad de Jiootega, durante el semea
ue de J ullo a Diciembre de 1940. En
cuentro que no tengo ningún reparo ni ob
jeción que hacer en lo relativo a la rec:au
dacl6n, manejo e Inversión del io0/ 0 corre1-
pondiente a Sanidad>; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oíd'l la opinión 

del Sl nor Fiscal General de Hacienda, con 
apoyo del articulo 15 1 de la Ley Regla
mentarla del Tribunal de Cuentaa de 1 'i 
de Diciembre de; 1899, segunda edici6n ofi
cial y Decnto Ejecutivo de- 30 de Marzo 
de 1936, el ~uscrito Contador Tramitador 
Judicial de esta Co 1traloría Especial de 
Cuentaa Locales, en nombre de la Repú· 
bllca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como ae deja dicho, 

es buena y p)r consiguiente se aprueba, 
quedando el sdi >r Fausto Z:lmora, junto 
cor1 au fiador 1olidarlo, libre y solvente con 
el Tesoro. Municipal de Jinotega, por lo 
que hace al período de) primero de Julio 
al trelntluno de Diciembre de mil nove
cleotoa cuarenta, debiendo extendéraele al 
sefior Zamora, copla de eata re1olucl6n 
para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, a 

www.enriquebolanos.org


---~~-

I
'.;":. 
..::: ~--
~~ ·· . 
-~ 

~;,·· 

~j;'io 
t:-_ 

~. 

. 
-

. . 
l 

~';""-: 

--:·:.~"' 

~~-~-! 

~ ~ 

i 
r' 

----------------........ ~------~-~ 

2102 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

cuyo fin presentará en Secretaría 
sellado que la ley sei'iala. 

Cópiese, notlfíque•e, publique1e 
Gacet...> y arcbiveae.-Joeé Alfc.ro 
valllnl-P"'dro Alemán M., Srlo, 

el papel 

en cLll 
Caro e-

SF~CCION J UDIOIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 
. NQ 3295 

luciano Guillén, solicita título supletorio, finca 
Santa Ane, quinientas manzanas, cercas madera, 
alambre, naturale~, jurisdicción jlcaro, lindando: 
Norte, cuchilla Santa Rosa, cerro San Pedro, que· 
brada del Bosque, prflpiedad Manuel Guillén y sitio 
del Potrern; Sur, propiedades Pedro Lumbl, José 
Dolores Blandón; Oriente, rlo Murra y propiedad 
Juan Colindres; Occidente, rfo Jicaro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, uno Octubre mil nove· 

cientos cuarentiuno.-J. L. Jarquln, Srio. · 
. 1781 3 3 

NQ 3306 
Pedro Antonio Pérez, solicita ·titulo supletorio, 

lote terreno situado Sur pueblo Diriomo, estos lin· 
deros: Oriente, Roberto Lacayo, calle enmedio, cua
renta varas ·y media; Poniente, lsolina Pérez, cua
renticinco varas; Norte, Petrona Pérez, catorce varas 
y media; Sur, herederos Silvestre Cándido López, 
calle en medio, catorce ·varas y ochentitrei. centéci· 
mas de otra; y finca rústica tres manzan~s tres 
cuartos, situada punto llamado La Cruz de Piedra, 
jurisdicción Dirlomo, linda: Oriente, Miguel jeróni· 
mo Pére2; PonientP, filomena Pérez¡ Norte, Dora 
Pérez Algue1a y joaquln Morales; Sur, Estanislao 
Car bailo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, siete Oc· 

tubre mil novecientos cuarentiuno.-Seraplo Vda, 
Srio. 1790 3 3 

No 3318 
Petrona flores v. de tJrroz, solicita Ululo suple· 

torio, un solar barrio Guadalupe, esta ciudad, de 
cuarenta y nueve varas Norte a Sur y sesenta y 
ocho Oriente a Poniente, lindante: Norte, solar Ci· 
priano Rivera, cal!e enmedio; S..ir, solar Francisco 
Reyes C.; Oriente, potrero julio Prieto: Occidente, 
solar Mercedes Turcios, comprada a s~gundo Ter· 
cero. · 

Valorado ciento ochenta córdobas. 
Oyese oposición término. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, siete 0.:

tubre mil novecientos cuarenta y une.-J. Anto~ 
Delgadillo, Srio. 1800 3 3 

N9 3363 
José Leonardo Duarte, solicita trtulo supletorio, 

casa solar, ubicada este pueblo, lindando: Norte, la 
plaza; Oriente, casa solar, Clemencio Vargas; Sur, 
casa solar Reinaldo Miranda; Occidente, casa solar 
Claudino Miranda. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Santo Tomás, Chon

tales, veintitres junio mil novecientos cuarentiuno. 
-Rómulo Matus · B. lópez O., Srio. 

Copia fiel.-B. López G., Srio. 1837 3 3 •. 

N9 3420 
Desiderio Loza, mayor de edad, ~asado, agricul· 

tor, de este domicilio, solicita titulo supletorio, pre· 
dio rústico como de quince manzanas, en sitio San 
juan de Monolica, jurisdicción de Condega, cercado 
con piftuelas, maderas, propio para cereales, deslin
dado aal; Oriente, propiedad dt Rafacla Vlllarrclna¡ 

Occidente, propiedad de juan Martlnez¡ Norte, pro· 
piedad Miguel Montalván y Sur, propiedad de Va
leriano l<'od1s. 

Valorado el predio noventa córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase dentro del térmi· 

no de 'ey. 
Dado juzgado Local. Condega, diu de Octubre 

de mil novecientos ruarenta y uno. Las cuatro de 
la tarde.-juan Bautista Cruz-Lucas E. Rodrlguez, 
Sri o. 

Es conforme.-Lucas E. Rodrfgee1, Srio. 
1882 3 2 

N9 3479 
Reyes Mulinez, de este domicilio, solicita titulo 

supletorio de un' propiedtd como de veinte man• 
zanas de extensión, ubicadas en el lugar Los Cha
güifes, sitio de San Juan de Oingajapa de esta juris· 
dicción, cercada con piñuela, m 1dera y naturalmente; 
contiene tres ca;;itas en regular estado, para hibitar, 
son de tejas, sobre · horcones, empalencadas, mide 
siete varas de largo pJr cinco de anch 1, árboles 
frutales, matasano, aguacates y café, lindante en con· 
junto: Oriente, propiedad de feliciano Jiménez; 
Occidente, propiedad de Pascasio Avi:és; Norte, 
Bordo de.l Barro; y Sur,. propiedad de Santiago 
Martlnez. 

Estlmala en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase en término legal. 
Dado en el Juzgado Local del pueblo de San Ni· 

colás, departamento de León. Las dos de la tarde 
-Anselmo Orozco-Rubén Aguirre, Srio. 

Es conforme de su ori~inal.-Rubén Agulrre, Srio. 
Sello no hay. 3479 3 1 

N9 3482 
Césir justiniano Umaña, solicita tltu1o supletorio, 

una caballerfa tierra, sitio Soledad, est.a jurisdicción, 
lindante: Oriente, Marcelino Alvarado: Poniente, 
Nestor Poveda; Norte, Angela Meza de Alvarado; , 
Sur, Angela Olivares. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinande(la, veintisiete Octubre 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Monteale~re, Srio. 
1927 3 1 

NQ 3484 
Alomo López, salicita titulo supletorio, casa y 

solar situados cantón Pueblo Nuevo, esta villa, con 
linderos y medidas siguientes: Oriente, casa y solar 
Leandra Acevedo, ~esentidos varas; Poniente, solar 
de Aq¡ado Aguirre Castillo y de Antonio Orillo, 
ca Je pública enmedio, sesenta y una varas; Norte, 
solar y casa de los herederos de Serapia Aguilar, 
calle pública enmedio; cuarenta VJras y media; y 
Sur, solar y casa de Atanasio ·Morales, antes de Ce· 
lina Cortés, cuarenta varas. 

Opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Belén, veinte y 

cuatro de O.:tubre de mil novecientos cuarenta ). 
uno. Las dos de la tarde.-Manuel francisco Tor· 
decillas, Srio. 1929 3 1 

NQ 3487 
Eulogio, Ignacio, Ouad1lupe y juan Vargas, Qui· 

Jalf, solicitan titulo supletorio, prcipiedad Santa Te· 
resa, tre!cientas manzanas extensión, casa y varios 
cultivos adentro, lindando: Norte, propiedad Libe
rato Rizc; Sur, propiedad Lorenzo López; Este, 
cerro El Cruzado; Oeste, propiedad Cupertino Ri· 
vera. 

Valóranla trescientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase. 
Secretarla juzgado de Distrito. Ocotal, Octubre 

veinticuatro de mil novecientos cuarentiuno.-J. L. 
Jarquln C., Srio. 1932 3 1 -

·~ 
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TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 3414 · 

Vícent;! 00mez, pide arriendo noventa hectáreas 
ejidos municipale~, tres leguas al Sureste esta ciu· 
dad, lindantes: Oriente, San Silvcstrt; Poniente, La 
Gallina; Norte, El Limón; Sur, las Delicias. 

Quien creyérese con derecho, opóngase esta ofi· 
cina término legal. . 

Alcaldla Munlcipal. león, dieciocho Octubre mil 
novecientos cuarenta y uno.-Milciades Aguilar, Srio. 

1876 3 3 

NQ 3428 
Maria Santiago Dávila, mayor, vecina, solicita 

arriendo cuatto manzanas terreno montafta munici· 
pal, punto Buena Vista. Lindante: Oriente, predio 
Asunción lópez; Sur y Occidente, predio Atiliano 
Dlaz; Norte, predio Alberto Báez. 

Quien tenga derecho, opóngase. ~ . 
Alcaldla Municipal. San Locas, nueve Octubre 

mil novecienios cuarentiuno.-J. R. Báez-A R. 
Cornejo, Srio. 1888 3 3 .• 

NQ 3449 
José de Jesús Hernández, mayor, casado, agricul· 

tor y de este domicilio; solicita arrendamiento dos 
lotes terreno ejidal, el primero como de doce man· 
zanas de superficie, situado en el punto denomina· 
do la Gama, con estos linderos: Orientl', mediando 
camino público, francisco Pérez y No1 berto Her· 
nánde1; Poniente, caserlo de los López; Norte, pro· 
piedad de Demetrio Pérez; y Sur, propiedad de lg· 
nacio lópez. Otro en la falda de la mon!ai\a como 
de quince manzanas de extensión, limitado: Oriente, 

· propiedad de Domingo Gutiérrez, mediando camino 
de travesla; Poniente, propiedad de Rosendo Cara· 
zo; Norte, monte inculto y travesla anterior; y '.-'ur, 
monte inculto y terrenos comunales de San locas. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldfa. Municipal. Somoto, trece de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y uno.-j. Antolln Talave· 
ra-Demetrio Dlaz O., Srio. 1902 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 3418 

Denuncio de minas Las Trns Estrellas.-Sef!or 
Juez de lo Civil y de Minas del Distrito. Yo, Ma· 
nuel Poveda, mayor de edad, soltero, hacendado y 
de este domicilio, ante Ud. con el respeto debido 
comparezco y digo: Que personalmente en cerro 
virgen, en el cerro Las Mesas, del sitio San Anto
nio de Tecom•pa, de uta jurisdicción, he des-::u. 
b erto una mina que produce oro )' denomino Las 
Tres Estrellas, comprendida en los siguientes linde
r~: Oriente, Santa E·ena; Ponientt, llano del Pe
dernal; Nortr, cerro Pelón; Sur, llano y montafta 
Jocote Dulce La veta va de Sur a Nr>rtr, con su 
recuesto al Oriente. Le pido que me conceda tres 
pertenencias o sean quince hectáreas en conjunto, 
las que denr,mino E~trella N9 1-Estrella NQ 2-
Estrella NQ 3-y tiene los siguientes linderos espe· 
ciales: La Primera: Orientt>, Santa Elena; Ponient", 
llano del Pedernal; Sur, Estrella NQ 2; y Norte, ce 
rro Pelón. la segunda: Norte, Estrella N9 1-Sur, 
Estrella No 3; Oriente, Santa Elena y Poniente, llano 
el Pedernal. La tercera: Norte, fitrella N9 2; Sur, 
llano y montai\a jocote Dulce; Oriente, Santa Elena¡ 
p,;niente, llano el Pedernal. Acompaño la muestra 
del mineral y ruégole tramitar esta solicitud de 
acuerdo con los Arios. 41 y siguientes del Código 
de Mineria, ordenando su inscripción en el Regis· 
tro de Denuncio y publicarla en la forma de ley. 
Oigo notificaciones en la oficina del Dr. José C. 
Berrfos. León, veintiocho de Mayo de mil novecien· 
tos cuarenta y uno Manuel Poveda, para su presen· 
tación-José C. Berrlos, Abogado. Presentado por 
el Dr. Berrlos, a las ocho de la maftana de su fechll. 
francisco Machado-juzgado Civil de Distrito y de 
Minas. León, nueve de Setiembre de mil novecien-

tos cuare11tiuno las diez de la maftana. Anótese 
la anterior manifestación en el Diario; inscriblSe en 
de Descubrimiento y publlquese en la forma y pof 
el término de lev. Notiflq!lue. Machado, Alfonso 
Ruiz z., Srio. Este denurcio fué anotado con el 
NQ 21-página 5'-tomo 111 Diario; ·e inscrito hoy 
bajo el N9 397, páginas 139 y 140-tomo 111 de Des
cubr1bientos. León, nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuarentiuno. francisco Machado. león, 
doce de Septiembre de mil novecientos cuarentiuno. 
Alfonso Ruiz Z., Srio. 1880 3 2 

PATENTES DE INVENCION 
Ne;> 3506 

Rafael Esteban Romero, nicaragüense, del domici
lio de Granada, base presentado solicitando Patente 
de Invención sobre su invento, consistente: Proce
dimiento Para Fabricar Piedras De Afilar. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Managua, veintiocho Octubre mil novecientos cua· 

renta y uno.-.1. fonseca, Of. Mayor. 
1940 3 1 

NQ 3258 
Vfctor Rakowsky, de joplin, Missouri, Estados 

Unidos de América, hase presentado este Ministerio 
mediante apoderado Henry Caldera, de este domi· 
cilio, solicitando Patente de Invención sobre: •Pro
cedimientos y Aparatos Para St>parar Materiales 
fragmentarios•. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro térmh10 legal. ·· 

Ministerio de fomento. Veinticinco de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fonseca, Of. 
MQ~ 1~431 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
NQ 3495 

Corte de Apelaciones de Masaya. Sala Civil. 
Veinte y tres de Octutire de mil novecientos cua
renta y uno. las diez de la mañana.-Por Tanto: 
De acundo con los Art s. 90 inco. 19 l O. de TT., 
424, 436, 446 Pr., y 163 C., los suscritos Magistra
dos d jeron: 19.:...oeclárase disuelto el vínculo ma· 
trimonial contraldo por los señores Marcero Ruiz y 
Mercedes Pérez, de veinte y s~is de Agosto de mil 
novecientos trt'inta, en la parroquia de El Sagrario, 
de la ciudad de Granada; el cual surtió efectos ci
viles, por su inscripción en el Registro del Estado 
Civil, de conformidad con la ley de 18 de febrero 
de 1926. 29-Anótese la sentencia al marizen de la 
parlida de matrimonio, e inscrlbase en los Registros 
competentes. Este voto se dicta con la concurren
da del sef!or Magistrado de la Sala de lo Ctiminal 
Dr. Julio Daniel Ramirez: B, quien fué llamado al 
efecto.-Cópiese, notiflquese, publlquese en •La Oa· 
ceta•, Diario Oficial, llbrese la ejecutoria de ley y 
con testimonio concertado vuelvan los iutos al Juz
¡zado de su origen.-Ernesto Sequeira A.-julio D. 
Ramfrez Brown. - El su.scrito secretario por la Ley 
de la Sala Civil de la Corte de Apelaciones, de 
acuerdo en el Art. 430 Pr, hace constar que la pre· 
sente sentencia fué puesta con el voto de los sefto· 
res Magistrados que la suscriben y con el del seftor 
Magistrado Dr. Roberto Sánchez Vigil, quien no la 
firma por estar ausente.-Entre lineas-por la ley
de acuerdo con el Art. 430 Pr.-Vale.-Eudoro So
lfs, Srio. por la ley. 

Conforme. Masaya, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Roberto Bermúdez, 
Srio. 1936 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 3477 
Bembenuto Casco, solicita ser declarado heredero 

su padre Norberto Domingo Casco, en unión her· 
manos: Marcellna, Mariana, Carmela, Julia, Narcisa 
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y Eva Casco. Bienes: ciento diez manzanas sitio 
San Bernardo Cacala, jurisdicción Limay. 

Quien desee oponerse, hágalo término legal. 
~ Secretarla juzgado Distrito. Estelf, veintiuno Oc· 
tubre mil novecientos cuarenta y uno. Las nueve 
de la mañana.-Entrelineas-Secretaria-Vale.-josé 
E. Rui1, Srio 

Conforme.-José E. Ruiz, ~río. 1920 1 

Ng 3481 
Carmela Rodrlguez, unión hermanos· Hipólito, 

Josquin, Herminia, solicita decláreseles herederos 
bienes, derechos acciones, dejados muerte Ana Rosa 
Rodrlguez. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Manae;ua, vein isiete 

Octubre mil novecientos cuarentiuno.-Efrén Saba· 
llos, Srio. 1926 1 

NQ 3485 
Juana Oonzález viuda de Lanza, como abuela le· 

Rhima de los menore~: José Antonia y Myrna del 
Socorro Oadea Lanza, pide decláreseles herederos a 
dichos menores en la sucesión de Clara Felicia 
Lanza, de los bienes que conforme testamento le 
corresponden en la sucesión testada de su difunto 
padre legitimo, doctor André; Abelino Lanza. 

Quien tenga derecho, opóngase término le"al. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veintinueve Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenta y uno.-R. Hazera 
-C. Castillo C., Srio. 1930 l 

NQ 3501 
Alejandro Erastro Tapia, solicita decláresele here· 

dero de José Lino Tapia; dejó dos créditos hipote· 
carios sobre finca urbana situada San Francisco del 
Carnicero. 

Quien tuviere derecho, opóugase término legal. 
~ecretarla juzgado Civil Distrito. Managua, pri· 

mero Noviembre mil novecientos cuarenta y uno.-
Efrén Saballos, Srio. 1945 1 

AVISO 
NQ 350l 

cA pedimento de los doctores Emilio Outiérrez 
O., mayor de edad, casado, abogado y de este do 
micillo, por si, y como apoderado del doctor Cri· 
santo Sacasa, mayor de edad, casado, abogado y 
del domicilio de León; y Osear Sevilla Sacasa, 
mayor de edad, soltero, abogado del domicilio de 
Managua y de tránsito en esta ciudad como apode· 
rado especial del señor Patrick Joseph (Patricio 
José) Frawley, mayor de edad, casado, comerciante 
y del domicilio de Managua, notifico y pongo en 
conocimiento del siguiente aviso a todos los socios 
de la Compañia minera que existe de los minerales 
y propiedades de San A'bino, señ?re~: General de 
División Anas!asio Som 1Zll1 doñ1 Sdvadorita De 
blyle de Somoza, don Rodolfo Cardenal, don Wi· 
lliam Knuckey, don Tomás Stanley Knuckey, August 
L. Borr, don Toblas Maldonado, ooctor juan Ra· 
fael Navas, dcclor juan de Dios Vanrgas y Sucesión 
de Antonio Ga,rcla y fn¡nk Lawrence. •Aviso.-Los 
su~critos doctrr Emilio Gutiérrez O, mayor de edad, 
casado, abogado y de este domicilio por si y como 
apoderado del doctor Crisanto Sacas~, mayor de edad, 
casado, abogado y domiciliado en León; y Dr. 03car 
Sevilla Sacasa, mayor de ed,ad, soltero, abogado y 
del domicilio de Managua, como apoderado especial 
de don Patrick jcseph (Patricio José) Frawley, ma· 
yor de edad, casado, comerciante y del domi~11io de 
Managua, citan y convocan a junta General de 
Accionistas a todos los socios de la Compañia Mi 
ncra que existe entre lo> dueños de los minerales 
y propiedades en general de San Alb:no, señores: 
General de División Anastasio Somoza, mayor de 
edad, casadc>, agricultor y domiciliado en Managua¡ 
doña Salvadorita Debayle de Somou, m1yor de 
edad, de oficios domésticos y domiciliada en· Ma· 

_nagua; don Rodolfo Cardenal, mayor de edad, ca-

sado, comerciante y domiciliado en Managua; don 
Wiiliam Knnckey, maynr de ed•d, casado, minero, 
vecino de Granada; Tomás Stanley Knuckey, ma
yor de edad, casadll, Ingeniero de Minas y vecino 
de Granada; don August L. Bs>rg,. mayor de edad, 
soltero, carpintero y vecino del Jlcaro; don fobias 
Maldonado, mayor de edad, soltero, agricultor del do
micilio de León; Dr juan Rafael Navas Arana, mayor 
de edad, casado, abogad!', residente Estados Unidos 
de Norte Amér•ca o su representante juan Rafael 
Navas, mayor de edad, casado, negociante del domi· 
cilio de León; sucesión de Antonio Oarda, quien 
fue mayor de edad, viudo, negociante, del domici· 
lío de León Frank Lawrence, mayor de -edad, 
casad<', ingeniero y vecino de La Libertad: y doctor 
juan de Dios Vanegas, mayor de edad, casado, abo
gado y domiciliado en León. El objeto de la 
reunión será acordar en Junta lo conveniente a la 
administración y venta de los minerales, criaderos, 
planteles, terrenos y demás bienes que pertenecen 
a la Compailla y su liquidación definitiva ési como 
el establecimiento previo de la relación entre el 
precio de adjudicación de los minertles y propie· 
dades y el montante de créditos de los acreadores 
para el efecto de determinar las cuotas de cada 
socio. · Estos minerales y propiedades en general 
de San Albino están situados en jurisdicción del 
Jícaro de este departamento y se hallan comprendi· 
dos dentro de los siguientes linderos: norte, sitio 
San José; sur, mineral El Golf<'; este, sitio San 
Pablo; y oeste, hacienda El Cacao y srin los mismos 
que pertenecieron a don Charles (Carlos) Butters, 
qui~n fué mayor de edad, viudo, minero y domici· 
liado -en El jlcaro de este mismo departamento. La 
reunión tendrá lugar en el local del juzgado Civil 
de este Distrito y de Minas por la ley a las ocho 
de la mañana del veintiuno de Noviembre del CO• 
rriente año. Ocotal, veintiocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno. Lineado- y doctor Juan 
de Dios Vanegas, mayor de edad, casado, abogado 
y domiciliado en León - Vale.-E Gutiérrez.-0. 
Sevilla Sacasa• .-•Dado en el Juzgado Civil del Dis· 
!rito y de Minaa por la ley.-Ocotal, Octubre vein· 
ti nueve de mil novecientos cuarenta y uno.- Eug. 
Cuadra h.-J. A. Marin, Srio•. 

Es conforme Ocotal, 0.:tub·e veintinueve de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Eug. Cuadra h.-J. A. 
Marln, Srio. 1939 3 3 
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